
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
NOTA aclaratoria al Acuerdo número A/028/03 del Procurador General de la República, por el que se crea el 
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Procuraduría General de la República y se establecen sus 
funciones, publicado el 3 de junio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República.  

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO NUMERO A/028/03 DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 
POR EL QUE SE CREA EL COMITE DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA Y SE ESTABLECEN SUS FUNCIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 
3 DE JUNIO DE 2003. 

Nota aclaratoria al sexto párrafo del artículo segundo del Acuerdo número A/028/03 del Procurador 
General de la República, por el que se crea el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Procuraduría 
General de la República y se establecen sus funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el tres de junio de dos mil tres. 

En la Sección Primera, página 60, dice: 

“Los miembros señalados en las fracciones I a VI del presente artículo, tienen derecho a voz y voto, 
los Asesores e Invitados sólo tienen derecho a voz.”  

Debe decir: 

“Los miembros señalados en las fracciones I a V del presente artículo, tienen derecho a voz y voto, los 
Asesores e Invitados sólo tienen derecho a voz.”  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de junio de 2003. - El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, 
Alejandro Ramos Flores.- Rúbrica. 

 


